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Cíolctin ©ficial
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un año. « . • • 36 pesetas» 
trimestre............................ 9 id.

k^úmero suelto 50 céntimos.
Edictos de pago y anuncios de 

interés particular, se insertarán á 
50 céntimos linea.

PARTE OFICIAL

?RE8IDEIICU DEL CMSE^DE OSTROS

ScM.elRey 1). AlfonsoXlII (q. D. g.) 
á.M.la Reina Dona Victoria Eugenia, 
3. A. R. el Principe d*» Asturias é In- 
fantesy demás personas de la Augusta 
■ieal Familia, continúan sin novedad 
n su importante salud.

(Qa^eta diet 1.” de Enero d6 1922,)

OBM>miKlÁt
GOBIERNO CIVIL

Seooion de Cuentas y Fresu- 
puestós municipales.
ClKOÜLAB NÚMEKO 4.528.

Elllmo. Sr. Director general 
de Administración, en telegra
ma de ayer, interesa que por los 
Ayuntamientos de la provincia, 
al confeccionar sus presupuestos 
para 1922-23, se tenga en cuanta 
el Reglamento de 21 de Suero 
de 1921, sobre Retiro Obrero 
obligatorio, veriSoando al efecto 
las necesarias consignaciones pa
ra el pago de las cuotas del per
sonal asalariado de las Corpora
ciones locales.

Llamo pues la atención de los 
señores Alcaldes sobre el cumpli
miento del servicio indicado, es
perando que al confeccionar sus 
presupuestos tendrán en cuenta 
las prevenciones del citado Re
glamento, ya que con arreglo á 
sus articules l.“ y 4.®, párrafo 2.’, 
se consideran como asalariados, á 
los efectos del beneficio del Reti

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
dias de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Gackta.—-(Artículo 1.° dél Código Civil),

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo 'del siguiente.

ro, á los empleados de las Corpo
raciones municipales y provincia
les, cuyos haberes anuales no ex
cedan de 4.000 pesetas.

Valladolid, 31 de Diciembre 
de 1921.

£/ Gobernador, 

iimñK B«iwí ®tttierrq.

ORDENACION DE PAGOS

En uso de las facultades que 
me concede la Instrucción de 
apremios de 26 de Abril de 1900, 
y á propuesta del Arrendatario de 
la recaudación del Contingente 
provincial D.Josó Remón Vallejo, 
vengo en nombrar Agente ge
neral Ejecutivo y Recaudador del 
mismo á D. Jesús Moneo Mingo, 
cesando por tanto en dichos car
gos D. Agustín Herrera García.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para que llegue 
á conocimiento de los Ayunta- 
mieutos de la provincia á los efec
tos consiguientes,

Valladolid, 30 de Diciembre de 
1921.—El Presidente, Ordenador 
de Pagos, Carlos Delgado.

Relación detallada do la sus- 
1 cripción para socorrer á los 
f soldados hijos do esta pro- 
j vincia de los Ayuntamientos 
1 que á continuación so expre- 
1 san y cuya cantidad total so 
| publicó anteriormente.
! iRonasterio de Vega.
| Pésetas

i D. Basilio Rodríguez.. » 5 
’ > Victorio Mártin. , . 5

D. Félix del Pozo, .
» Felipe Perez. . .
» Inocencio Gago. .
» Macario Pablos. .
» José Flores.. . .
» Valentín Gago. .
» Gregorio Perez. .

D.* Teresa Gago. . .
D. Froilán Herrero. .
» Secundino Vegas..
» Landelino Vegas,.
» Angel Ramos. . .
> José Valdivieso. .
» Salvador Martínez.
» Pedro Espinel.. .
> Podro Espinel Raposo
» Natalio Herrero..
» Eduardo Herrero. .
» José Cándelas.. .
» Timoteo Martínez.
» Toribio Lopez. . .
» Victoriano Martínez.

D.a Juana Espinel.. , 
D. Gregorio Martínez.

» Vicente Rivera. .
» Manuel Ramos. .
» Epifanio Bon. . .
» Francisco Solla. .
» Francisco Crespo..
» Pedro Campillo. .

D." Pilar Crespo. . .
D. Balbino Ramos. .

» Indalecio Ungidos. 
D.® Francisca Betegón. 
D. Primiano Gago. .

» Esteban García. .
» Paulino Trigueros.
» Martin Raposo.. .
> Antonio Martínez.

D.“ Faustina Gago.
» María Fernandez. .
> Jesusa Fernandez..

D. Froilán Espinel. . 
D.“ Mercedes Gago. .
D. Andrés de la Fuente 
D.® Juliana Gago. . .

» Antonia Fernandez.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa» 
oion, durante las horas de oficina.

Toda la oorresnondenoia se diri
girá al Administrador del Boletín 
OFICIAL.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago

Pesetas Pesetas

2
5 
1‘25
5
5
5
5
2 
2‘50
0‘20 
1
0‘50
1
5
2
5
1
1
3
0*25
5
3
5
3
1
3
1
1
0‘50
0‘50

D, Jesús Candelas^ . .
> Ildefonso Garcia. . . 

D.* Vicenta Raposo. . . 
D. Marcelino Candelas, .

> Tomás Mazon.. . . 
» Patricio Calzado. . . 

D.* Francisca Martínez. . 
D. Martin Perez. . . . 
D.*Tomasa Perez.. . .

» Vicenta Perez. . . . 
D. Tomás del Amo. . . 
D.® Benita Gago. . . .

045
0‘50 | 
0*25 ! 
0‘25 !
0‘351 
0‘50 1
1 * 
0‘25 1 
PÓO j

0*50 1 
0‘50 
0‘25 
0‘50 
0‘25 
0‘25 
0‘50 1

» 
D.

»

Efigenia Gago.. 
Andrés Gago. .
Teófilo Gago. , 
Valentin Gago..
Demócrito Marcos 
Santos Alonso. .

D.* Isidoro Pablos
D. 

»

»
»

Fernando Rodríguez. 
Santiago Rodríguez.. 
Quintin Martínez, . 
Luciano Sánchez.. . 
Manuel Mazon.. . .

D.* Antonia Reliegos
D.
I»

Eusterio Gago., 
Mauricio Herrero, 
Cástulo Espinel.

5
5
2

10
5
1 
1
2 
0*25 
0‘20 
0‘35 
0,25 
0‘25 
.5
5 
3
250 
0‘50 
0‘25 
1
1 
1
2 
2
3 
2
1

Gallegos de Hornija.
El Ayuntamiento
D.

» 
» 
» 
»

»

» 
» 
» 
»
»

»

Sandalio García. . , 
Félix Rodríguez. . . 
Lorenzo Izquierdo. 
Bonifacio García, . , 
Niceto García. . . , 
Maximiano Muelas. 
Isidoro Sandoval. .
Sebastian de San Pe 
layo.....................

Francisco Mangudo. 
José Rodríguez. . 
Natalio Sobradillo. 
Arturo García.. . 
Agustín Hernández. 
Jerónimo Sobradillo. 
Francisco Martín..

25
10
0‘50 
0‘25
1
5
2
0‘25

0‘50 
1 
0‘50 
0‘50 
O‘50 
0‘50 
0‘10 
5
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ííolctin O ©ficial
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un año» « • • • 9® pesetas* 
trimestre.. .... 9 id*

húmero suelto 50 céntimos.
Edictos de pago y anuncios de 

interés particular, se insertarán á 
50 céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, .Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su premulgaoion, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Gaokta.—fAWkwZo 2.® del Código Civil).

La ignorancia de las leyes no excusa de su oumplimionto.
Inmediatamente que los sehores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa» 
oion, durante las horas de oficina.

Toda la corresnondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago

PARTE OFICIAL

z?RE8ÍDfi»CIl DEL COTO DE MWISTROS

ScM.el Rey D.AlfonsoXlllíq. D. g.) 
3.M.Ia Reina Dona Victoria Eugenia, 
3. A. R. el Príncipe de Asturias é In- 
fantesy demás personas de la Augusta 
?^al Familia, continúan sin novedad 
n su importante salud.

i&aeeta del 1.” de Suero de 1922.)

«mSMMIlBl
GOBIERNO CIVIL

Seooion de Cuentas y Presa— 
puestos municipales.
OlBOüLAB NÚMBBO 4,528.

Elllmo. Sr. Director general 
de Administración, en telegra
ma de ayer, interesa que por los 
Ayuntamientos de la provincia, 
al confeccionar sus presupuestos 
para 1922-23, se tenga en cuenta 
el Reglamento de 21 de Enero 
de 1921, sobre Retiro Obrero 
obligatorio, verificando al efecto 
las necesarias consignaciones pa
ra el pago de las cuotas del per
sonal asalariado de las Corpora
ciones locales.

Llamo pues la atención de los 
señores Alcaldes sobre el cumpli
miento del servicio indicado, es
perando que al confeccionar sus 
presupuestos tendrán en cuenta 
las prevenciones del citado Re
glamento, ya que con arreglo á 
sus artículos 1." y 4.% párrafo 2.’, 
se consideran como asalariados, á 
los efectos del beneficio del Reti

ro, á los empleados de las Corpo
raciones municipales y provincia
les, cuyos haberes anuales no ex
cedan de 4.000 pesetas.

Valladolid, 31 de Diciembre 
de 1921.

£/ Gobernador, 

jfíhfriM Bobí Ocmj.

DiputacissprsTiiicial d: VaEsdiid
ORDENACION DE PAGOS

En uso de las facultades que 
me concede la Instrucción de 
apremios de 26 de Abril de 1900, 
y á propuesta del Arrendatario do 
la recaudación del Contingente 
provincial D.Josó Remón Vallejo, 
vengo ea nombrar Agente ge
neral Ejecutivo y Recaudador dei 
mismo á D. Jesús Moneo Mingo, 
cesando por tanto en dichos car
gos D. Agustín Herrera García.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para que llegue 
à conocimiento de los Ayunta
mientos de la provincia á los efec
tos consiguientes,

Valladolid, 30 de Diciembre de 
1921.—El Presidente, Ordenador 
de Pagos, Carlos Delgado,

Relación detallada de la sus
cripción para socorrer á los 
soldados hijos de esta pro
vincia de los Ayuntamientos 
que á continuación se expre
san y cuya cantidad total se 
publicó anteriormente.

¿Monasterio de Vega.
Pésetas

D. Basilio Rodríguez.. . 5 
> Victorio Martin. . . &

Pesetas

D. Félix del Pozo, . . 2 
» Felipe Porez. ... 5 
» Inocencio Gago. . . 1*25 
» Macario Pablos. . . 5 
» José Flores  5 
» Valentín Gago. . . 5 
» Gregorio Perez. . . 5 

D.* Teresa Gago. ... 2 
D. Froilán Herrero. . . 2‘50 
» Secundino Vegas.. . 0‘20 
» Landelino Vegas,. • 1 
» Angel Ramos.. . . 0‘5fi 
» José Valdivieso. . . 1 
» Salvador Martínez. . 5 
» Pedro Espinel.. . . 2 
> Pedro Espinel Raposo 5 
» Natalio Herrero. . . 1 
» Eduardo Herrero. . . 1 
» José Cáodelas.. . . 3 
> Timoteo Martínez. . 0*25 
» Toribio Lopez. ... 5 
» Viotoriano Martinez.. ^ 3 

D.a Juana Espinel.. . . 5 
D. Gregorio Martínez. . 3 

» Vicente Rivera. . . 1 
» Manuel Ramos. . .' 3 
» Epifanio Boa. . . . 1 
» Francisco Solla. . . 1 
» Francisco Crespo.. . 0‘50 
» Pedro Campillo. . . 0‘50 

D.® Pilar Crespo. . . . 0*15 
D. Balbino Ramos. . . 6*50 

» Indalecio Ungidos. . 0*25 
D.“ Francisca Betegón. . 0‘25 
D. Primiano Gago. . . 0‘35 

» Esteban García. . . 0‘50 
» Paulino Trigueros. . 1 
> Martin Raposo.. . . 0‘25 

! > Antonio Martínez. . 1‘5O 
¡ D.® Faustina Gago. . , 1 
! » María Fernandez. . . 0*50 
1 > Jesusa Fernandez.. . 0‘50 
i D. Froilán Espinel. . . 0‘25 
| D.“ Mercedes Gago. . . 0'50 

D. Andrés de la Fuente. 0‘25 
D." Juliana Gago. . . . 0'25 

1 » Antonia Fernandez. . 0*50

Pesetas

D. Jesús Candelas! . . 5 
> Ildefonso García. . . 5 

D.* Vicenta Raposo. . . 2 
D. Marcelino Candelas, . 10 

> Tomás Mazón.. . . 5 
» Patricio Calzado. . . 1 

D.* Francisca Martínez. . 1 
D. Martin Perez. ... 2 
D.*Tomasa Perez.. . , 0*25 

» Vicenta Perez.. . . 0‘20 
D. Tomás del Amo. . . 0‘35 
D.^^ Benita Gago. . . . 0,25 

» Efigenia Gago.. . . 0‘25 
D. Andrés Gago. . . , 5 

> Teófilo Gago. .. . 5 
> Valentin Gago.. . . 3 
» Demócrito Marcos. . 2'50 
> Santos Alonso. , . . 0‘50 

D.* Isidoro Pablos,. . . 0‘25 
D. Fernando Rodríguez. 1 

» Santiago Rodríguez.. 1 
» Quintin Martínez, . 1 
> Luciano Sánchez.. . 2 
» Manuel Mazon., . . 2 

D.* Antonia Reliegos. . 3 
D. Eustorio Gago., . . 2 
I» Mauricio Herrero.. . 1 

» Cástulo Espinel. . . 1

Gallegos de Hornija,
El Ayuntamiento.. . . 25 
D. Sandalio García. . . 10 

> Félix Rodríguez. . . 0‘50 
» Lorenzo Izquierdo. . 0‘25 
» Bonifacio García, . . 1 
» Niceto García. . . . 5 
» Maximiano Muelas. . 2 
» Isidoro Sandoval. . . 0*25 
» Sebastiao de San Pe

layo 0‘50 
» Francisco Mangudo. . 1 
» José Rodríguez. . . 0‘50 
» Natalio Sobradillo. . 0‘50 
» Arturo García.. . . O‘50 
» Agustín Hernández. , 0‘50 
> Jerónimo Sobradillo.. 0‘10
» Francisco Martín.. . 5
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2 2 de Enero de 1822

Peseta»

D. Manuel Morchon.. . 2 
» Policarpo García. . , 0’50 
» Servando Sarmentero 2 
» Teodoro Pedro.. . . 2 
» Mariano Gonzalez.. . O‘.5O 
» Manuel Colomo. . . 5 
» Alejandro Colomo. . 0*25 
» Daniel Mangudo. . . 0*40 
» Mariano Gómez. . . 0‘50 
» Sofronio Sandoval. . 1 
» Adrian Sandoval.. . 0*25 
» Damian Izquierdo. . 0‘15 

D.“ María Izquierdo, . . 0‘15 
D. José Gonzalez. . . . 1 

» Eleuterio Casares.. . 0‘50 
» Damian Casares. . . 0‘50 

D.‘ Petra Gonzalez. . . 0‘30 
D. Julian Salgado. . . 1 

> Lucas Sandoval. . , ' 0‘50 
D.* Mauricia Martin. , . 0‘10 
D . Lino Casasola. ... 5 

» Melitón Herreras.. . 2 
» Martin García.. . . 0*50 
» Roman Izquierdo.. . 0*25 
» Segundo Ortega. . . ' 0*50 
» Angelo Salgado. . . 0‘25 
» Vicente Rodriguez. . 10 

D.* Aurelia Mangudo. . 0*75 
D. Rodrigo Antolino., . 2 

» Agapito Celemín.. . 3 
D.* Socorro García. . . 10 
D. German Morchon. .. 0*50 

> Marciano Bolzon . . . 0*25 
» Benjamin Rodríguez. 5 
» Filiberto Calvo. . . 5 
» Tomás Mangudo.. . 0*25

Piña de Esgueva.
D Victoriano García. . 25 

» Genadio García . , 25 
D,® Marina Santos.. , , 5
D . José Garcia.................. 16 
» Angel González. . . 25 
» Alejandro Baruque. . 20 
» Félix Gallardo. . . 20 
> Ursicino García, . • 15 
» Tomás Z. Muñoz. , .10 

D.*Invención Martin. . 10 
D . Darío G. de Castro. . 10 

» Lauro García. ... 10 
> Teodoro García. . . 10 
» Valentín Rodríguez. , 10 
» Justiniano Calvo.. .....8 
y k Domingo Villazán. ..7 
» Ambrosio González. .......5 
» Orencio García. . ,......5 
» Anselmo Gómez. . .......5 
» Faustino Nuñez. . .......5 
» Crescencio Baruque,. 5 
» Esteban López.. . .......5 
» Rodrigo de la Fuente 5 
» Pedro Monedero. ...... .... 5 
» Marciano Mateo. ...... .... 5 
» Valeriana Cuesta....... .... 3 
» Mariano García. ...... .... 2 
» Lucidio Gonzalez....... .... 2 
» Domiugo Nuñez....... .... 2 
» Víctor Medina.. ...... .... 2 
» Juan Paunero.. ...... ,... 2 
> Máximo Calvo.. ........2 
» Maximino Cuesta.. .......2 
» Aurelio Bervis. ....... ... 2 
» Bernabé García. .......... 1‘5O 
» Eugenio León.. .......... 1 
> Marcos Curiel.. ....... .. 1 
» Modesto León.. ...... .. 1 
» Efrediano Perez. ...... .. 0*75 
» Antonio Martínez...... .. 0*50 
> Mariano Aragón........... 0*25 

£1 Ayutamiento. ... 75

Pozal de Gallinas.
Pesetas

El Ayuntamiento.. . , 25 
Cofradía de la Virgen de \ 

la Estrella.. ... 25 
Sindicato Agrícola Cató

lico (cuestación he
cha en el salón del 
mismo). .. .. 47*60

Los mozos del pueblo, (can
tidad que tenían pa
ra bailes), . . . • 20 

Varios vecinos.. . , . 3*40

Villaespér.

El Ayuntamiento.. . . 25 
D . Octaviano Alonso.. . 5 
D.* Carmen Perez, , . .5 

» Luis Miranda. ... 2 
D.® Mariana Delgado.. . 1 
D . Angel Martin. . . . 1 

» Pedro Mendaz.. . . 0*25 
» Severino Gutiérrez. . '1 
» Teodoro Perez.. . . 0*25 
» Alejandro Paniagua.. 0*75 
» Antonio Delgado.. . 0'75 
» Constantino Perez. . 5 

D.* Hermenegilda Mozo. , 1 
D . Benito Gómez,. . . 0*20 

» Severiano Álvarez. . .5 
» Eladio Alvarez. . . 2 
» Martiniana Alonso. . 5 

D . Pedro Alonso. . . , 4 
D .“ Rosario Alonso. . . 2 
D . Mariano Diez. . . . 5 

» Toribio Garcír.. . , 0*50 
* Gregorio Perez. . . 1 
» Protestato Gómez. . 0*30 

D.* Anselma Esteban. . 0*50 
* Aurea Perez. . . . 0*50 

D. Francisco Martin., . 2 
D.® Celia Alonso. ., . 1 
D. Francisco San Juan.. 0*50 

» Teótimo Mozo.. . . 0*50. 
D.® Juana Alonso. , . . 0*10 
D. Andrés Alonso. . . 0*25 

» Melecio Alonso, . . 0*25 
» Natalio Sanjurjo, , , 0*25 
» Valentín Gonzalez. . 0*30 
» Justo Hernández. . . 3 
* Benjamín Alonso.. . 2

Villán da Tordesillas. 

Ayuntamiento.. . . , 25 
D . Martin Adalia.. . . 3 

» Antonio Lozano., . . 3 
» Gregorio Muñoz. • . 2 
* Claudio Roncero,. . 2 

D.® Vicenta Seco. ... 1 
» Carmen Alonso,. , . 0*50 
» Francisca Castaño.. . 1 

D. Saturnino Alonso.. . 0*75 
* Jesús Alonso  0‘50 
» Anastasio Alonso',. . 0*25 

D.® Celestina García. . . 0*50 
D. Francisco García. . . 1 

» Francisco García. . . 2 
» Severinó Fadrique.. . 1 
» Sergio Giralda.. . . 0*75 

D.* Celsa Alonso. ... 1 
D.- Isidoro Alonso.. , . h‘25 
» Honorio Cantalapie

dra. . .... 0*50 
» Evágrio Lozano. . . 1 
» Florentino Alonso. . 0*50 
» Desiderio Giralda.. . 0*50 
» Domiciano Rodríguez. 2 

D.® Leonides del Caño . . 1 
D. Melitón González,. . 1

Pesetas

D. Artemio Giralda. , . 2 
» Abundio Gonzalez.. . O‘4o 
» Elviro García. . • . 1 
» Marcial Lentijo.. . .1 
» Saturnino García../ . 2 
» Francisco Gonzalez. . 0*50 
» Manuel Alonso. . . 0*30 
» Juan García. , . .1 

D.® Victorina Gonzalez. . 0*25 
D. Lupicinio Gonzalez. . 0*30 

» Estanislao Lozano. . 0'25 
» Norberto Gonzalez.. . 0*25 
» Rafael del Arroyo. . 1*50 
» Valeriano del Arroyo. 0‘50 
» Secuñdiano González. 0*25 
» Pedro Gonzalez.. . . 0’50 
» Primo Giralda.. . . 2 
» Tomás Gonzalez. . . 1*50 
» Honorio Gonzalez. . 0*30 
» Amando Gonzalez. . 1 
» Joaquín Gonzalez. . P50 

D.® Satnrnina Lozano. , 0*50 
D. Lope Gonzalez.. . . 0*50 
D.® Lidia García.. . . . 0*50 

» Nicéfora García.. . . 0*50 
D. Raimundo García. . 1 
D.® Maximiliana García.. 1 
D, Quintín Giralda. . . 1 

» José Adalia  1 
> Mariano Gonzalez.. . 1 
» Santos Alonso.. . . 0*50 
♦ Inocencio García.. . 2 
» Mariano Garcia. . , 2 
» Moisés Herrero, . .1 
» Primitivo Zurro. . . 1 

D.® Teófila Zurro, . , , 0*50 
» Teodora Adalia. , . 0*50 

D. José Casado. . . . 0*50 
> Marciano Adalia.. , 0*50
» Román Herrero. .. . 1

.„<^1.—»..

Núm. 4.617.

ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES
DELA

PROVINCIA DE VALLADOLID

Goavooatoria de los premios de 
esta Capital para la elección de 
cargos para el año de 1922-23.

Debiendo proceder esta Admi
nistración al cumplimiento del 
articulo 68 del Reglamento vi
gente de Industrial, que so refie
re a la fecha para la formación 
de la matrícula, ha dado princi
pio à los trabajos de confección 
de la de esta Capital para el año 
1922-23, y considerando como 
inicial la constitución de los gre
mios, convoca por la presente á 
aquellos que reúnan las condi
ciones determinadas por el citado 
Reglamento para proceder, con 
arreglo al artículo 84 del mismo, 
á la elección da Síndicos y Cla
sificadoras que hayan de efectuar 
el reparto gremial de cuotas con
que los individuos pertenecientes 
á los distintos gremios han de 
incluirse en la nueva matrícula.

1 Gon tal objeto esta Administra
ción ha relacionado por tarifas, 
clases y epígrafes de todos aque- 
ibs grupos de industriales que 
ejercen industrias, artes ó profe
siones agremiables, según el Re
glamento, y que por su número 
tienen derecho á elegir Síndicos 
y Clasificadores, comprendiéndo
les en el siguiente cuadro, en el 
que se señalan los días y horas 
en que han de concurrir á esta 
oficina los distintos gremios para 
proceder bajo mi presidencia ó la 
del funcionario que ej virtud de 
mis atribuciones delegue, à la 
elección de aquellos cargos.

La Administración llama la 
atención de los individuos inte
resados en la presente convoca
toria respecto da los artículos 74, 
85, 86, 89 y 90 del citado Regla
mento, y en consecuencia de 
ellos, hace las prevenciones si
guientes:

1 .® La designación de cargos 
ha de haoerse precisamente en el 
día y hora señalados, (artículo 
86), sea cualquiera el número da 
concurrentes al acto, siempre 
que excedan de las dos terceras 
partes, entendióndose, en el caso 
contrario, que renuncian á cons
tituirse en gremio por mayoría, 
(artículo 74, caso 4.“) no estimán- 
dosa en ningún caso reclamación 
alguna de los que no asistan á la 
convocatoria.

2 .® Los cargos de Síndicos y 
Clasificadores, son gratuitos y 
obligatorios, siempre que el de
signado no se halle comprendido 
en ninguna de las circunstancias 
de exención que taxativamenta 
señala el artículo 89. En caso de 
que el nombrado se halle com
prendido en alguna de esas cir
cunstancias, ha de manifestarlo 
por escrito á la^ Administración, 
en el plazo de tercero día de re
cibir el nombramiento, no siendo 
admitida la renunoiasi se presen
te pasado dicho plazo.

El oficio en que se comunique 
el nombramiento servirá de cre
dencial al interesado(artíoulo90).

Esta Administración, á fin de 
que el servicio se termine en el 
más breve plazo posible, y para 
evitar, reclamaciones que no po
drían ser admitidas, y en bene
ficio de los mismos industriales 
recomienda á éstos la puntual 
asistencia á los actos de elección 
que por la presente se convoca.

Valladolid, 27 de Diciembre de 
1921.—El Administrador de Con
tribuciones, Andrés de Boado.
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CUADRO QUE SE CITA
, aaaap—g—

xredias Horas Tarifa Clase I'í'úm.ero Industrias asreral atoles

17 de Enero de 1922 10 1.’‘ 4.* bis 1 Venta por menor de tejidos.
17 * 10 y 30 8.“ 7 Mercería y paquetería por menor.
17 » 11 1.“ 8.^ 10 Tiendas de géneros do ultramarinos.
17 > 11 y 30 9.* 16 Tiendas de comestibles.

10 l.“ 9.“ 16 Caíés económicos â 0'20 céntimos taza ó vaso.
18 » » 10 y 30 1.“ O.** bis 1 Venta por menor de vinos, ó tabernas.
18 » * 11 1.^ 10.“ 2 Venta por menor de calzado.
18 » » 11 y 30 11.“ 6 Paradores y mesones, ó posadas.
19 > 10 11.“ 6 Tiendas de abacería.
19 » » 10 y 30 1.* ll.“ 11 Venta por menor de quincalla en portal.
19 » » 11 1.*^ 12.“ 1 Bodegones ó figones, ó casas de comidas.
19 » * 11 y 30 1.^ 12.“ 3 Venta por menor de carbones de todas clases.
20 » » 10 1.*^ 12.“ 4 Gasas de huéspedes, alquiler de 275 á 7&0 pesetas.
20 > * 10 y 30 L* 12.“ 5 Expendedores de carnes frescas, ó tablajeros.
20 » » 11 12.“ 8 Tabernas, fuera del casco de la población.
20 » 11 y 30 l.’* 12.“ 9 Tiendas para venta de aceite, vinagre, etc.

» » 10 1.* 12.“ 26 Venta de aves y caza menor.
> » 10 y 30 12.“ 29 Vendedores de muebles usados, ó prenderías.

21 » » Íl 1? 12.“ 30 Venta por menor de pescados frescos ó salados.
21 » > 11 y 30 1.^ 12.“ 33 Venta de paja, cebada, semillas, etc.

> 10 2? » 18 Almacenistas de carbones minerales.
» » 10 y 30 2.* 40 Comisionistas con residencia fija.

íl 2.^ 50 Contratistas de obras particulares, ó destajistas.
23 » 11 y 30 2? » 81 Periódicos ciéntificos, literarios, etc.

Profesiones de orden Civil y Judicial

24 de Enero de 1922 10 4.* 0. C. 7 Farmacéuticos.
24 » * 10 y 30 4.“ 0. J. 1 Abogados. -
25 » * 10 y .30 4.» 0. J. • 6 Procuradores de los Tribunales.

ARTES y OFICIOS

26 de Enero de 1922 10 4.» 3.“ 6 Confiteros y pasteleros, con horno y obrador.
26 » * 10 y 30 4.“ '3.“ 8 Sastres, con géneros del país.
26 > » íl 4.“ 5.“ 25 Ebanistas, silleros, etc.
26 > 11 y 30 4.® 7.“ 47 Barberos en portal ó tienda.
27 > > 10 4.* 7.“ 55 Carpinteros con taller abierto.
27 » » 10 y 30 4.* 7? 56 Carreteros ó constructores de carros.
27 » » íl 4.* 7.“ 80 Herreros -cerraj eros
27 » » 11 y 30 4.“ 7.“ 81 Hojalateros y vidrieros.
28 » * 10 4.* 7.“ 94 Pintores de brocha gorda.
28 » » 10 y 30 4.*^ 96 Sastres, sin géneros.
28 íl 4/ 7.“ 107 Instaladores de luz eléctrica.

MNsniiygnM
NúM. 4.621.

Beoilla de Valderaduey

Durante les días 6, 7 y 8 de 
Buero próximo y horas de nueve 
à quince, tendrá lugar la cobran
za de los tres primeros trimestres 
del repartimiento general de Uti
lidades de este término, corres
pondiente al actual año económi
co, en casa del Recaudador de 
este Municipio.

Lo que se hace saber por medio 
del presente á los contribuyentes 
que comprende, á ñn de evitarías 
los recargos^ de Instrucción y en 
especial á les forasteroá, en aten
ción á‘que à los vecinos se les 
hará saber además por medio de 
bando.

Becilla de Valderaduey, á 26 
de Diciembre de 1921.—El Al
calde, Emigdio Castañeda.

Núm. 4.509.

Quintanilla de Molar.

Para que este Ayuntamiento 
pueda formar con acierto el pre
supuesto municipal ordinario pa
ra el ejercicio de 1922 á 23 y uti
lizar todos los ingresos ordinarios 
que la Ley permite so ¡requiere 
por medio del presente anuncio 
á todos los terratenientes de este 
término municipal con el fin de 
que en el término de quince días 
manifiesten por escrito en esta 
Secretaria si ceden los pastos de 
sus fincas á favor de la corpora
ción municipal, con objeto de que 
pueda utilizar sus productos co
mo ingresos en dicho presupues
to.conforme áloa años anteriores; 
eotendióndose que de no hacerse 
la reserva de ellos en el tiempo | 
y forma indicada, dispondrá de J 
los mismos el Ayuntamiento pa
ra los fines que se dejan relacio
nados.

Quintanilla de Molar, 22 del 
Diciembre de 1921.— El Alcalde^ 
Alejo Santos.

iMBiu^ lima
NúM 4.516.

Don Luis Ohacel del Rio, Oficial 
de Sala de la Audiencia Terri
torial de esta ciudad da Valla
dolid.

Certifico: Que el tenor literal 
del encabezamiento y parte dis
positiva da la sentencia de segun
da instancia dictada por la Sala 
de lo Civil de dicho Tribunal, en 
los autos á que se refieren, es co
mo signer

Encabezamiento,^•S6ni&nGÍ& nú 
mero ciento setenta y una.—Re
gistro folio 263,—En' la ciudad 
de Valladolid, 'á diez y nueve de 
Diciembre de mil novecientos 
veintiuno; en los autos de mayor 
cuantía procedentes del Juzgado 
de primera instancia de Peñafiel, 
promovidos por D.® Calixta, doña 
María del Carmen y D.* María 
Concepción Principe Ruiz, casa
das, y representadas respectiva
mente por sus maridos D. Da

niel Diez Benito, jornalero; don 
Higinio García Sánchez, bote
ro, y D. Anselmo Rodríguez de 
la Fuente, jornalero, vecinos do 
Veldearcos de la Vega, Aranda de 
Duero y Piñel de Arriba, repre
sentados por el procurador don 
José Peláez Zapatero y defendidos 
por el Letrado Licenciado D. Luis 
Saiz Montero; contra D “ Caroli
na Domingo Bombin, viuda 
cuando se incoó el pleito, habión- 
dose casado durante su sustancia
ción con D. Pascual Braso Gas- 
tiaburo, pastor, vecinos de Bar
gota y contra D. Anselmo Martí
nez Lopez, labrador y vecino de 
Valdearcos, los cuales no han 
comparecido ante esta Audiencia; 
sobre reivindicación de bienes in
muebles, cuyo valor no excede do 
cuatro mil doscientas cincuenta 
pesetas, y otros extremos; cuyos 
autos penden ante esta Superiori
dad en virtud del recurso de ape
lación interpuesto contra la sen
tencia que en once do Marzo del 
actual año dictó el Juez de pri
mera instancia de Peñafiel.

Parte dispositiva —Fallamos: 
Que con imposición de las costas 
de esta segunda instancia á la 
parte apelante, debemos confir
mar y confirmamos la sentencia 
apelada, que con fecha once de 
Marzo último dictó el Juez de 
primera insntancia de Peñafiel, 
declarando que la mitad proindi- 

visa de la casa á la calle del Mo
ral, número uno, que so describe 
en el acto conciliatorio de vein
tiuno de Octubre de mil novecien
tos ocho y las tierras á los pagos 
do Trascasa y Congosto que en 
moneionado documento se des
lindan bajo los números cuatro 
y siete, referida la participación 
de la finca urbana á la que no fuó 
mandada on el testamento de 
Marta Ruiz á su hijo Claudio 
Príncipe Ruiz, son de la propiedad 
de los herederos de la expresada 
Marta, los en estos autos deman
dantes D.* María del Carmen, 
Calixta y Concepción Ruiz Prin
cipe y en su conseeueneia se con
dena á los demandados D, Ansel
mo Martínez Lopez y D.* Caroli
na Domingo Bombin á que como 
poseedores de referidos bienes 
se los entreguen á aquellos, de
clarando de la responsabilidad 
de la última de los demanda
dos, el pago de los frutos pro
ducidos desde que fuó emplazada 
para contestar esta demanda de 
la que en cuanto al resto se ab- 

! suelve á referidos demandados, 
y declarando á su vez haber lu
gar á la reconvención por éstos
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fornaulada contra los actores an 
la representación que ostentan 
de sus respectivas mujeres, se 
condena à éstas á que paguen á 
la mentada D.* Carolina Domin
go la cantidad de quinientas ca
torce pesetas sesenta y cinco cén
timos que satisfizo por cuenta de 
Claudio Principe Diez de quien 
aquelhs son herederas, sin hacer 
expresa imposición de costas. Y 
publíqaese el encabezamiento y 
parte dispositiva de esta senten
cia en el «Boletín 0ficial> de es
ta provincia, por la no compare- 
cencia^n esta Audiencia de los 
apelados D. Anselmo Martínez 
Lopez y D? Carolina Domingo 
Bombin, ésta casada con D. Pas
cual Eraso Gastiaburo.

Así por esta nuestra sentencia 
lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.—Antonio Santiuste. 
—Weneestao Doral.—Gerardo 
|Pardo.—Perfecto Infanzón.—Al
onso Gómez.

Cuya sentencia fuó publicada 
e n el día de su fecha y notificada 
el siguiente ante el Procurador 
de la parte personada j en los es
trados del Tribunal.

Y para que tenga efecto lo acor
dado y la presente certificación 
sea insertado en el «Boletín Ofi
cial# de esta provincia, la expi
do y firmo en Valladolid, á veinte 
de Diciembre de mil novecientof 
veintiuno.—Luis Chace!.

1

UDiKiUaius. '
NÚM. 4.495.
BEQUISITOBIA

Corral Moreno, Moises, hijo de 
Mariano y Felisa,naturaldeGuar- 
nizo, ayuntamiento de Astille
ro, provincia de Santander, de 
estado soltero, profesión jornale
ro, de veintiún años de edad, es
tatura mediana, color bueno, pe
lo negro, cejas al pelo, ojos obs
curos, nariz recta, boca regular, 
barba poca, domiciliado última
mente en Valladolid, procesado 
por la falta grave de deserción 
con motivo de faltar á concentra^ 
clon para su destino á Cuerpo, 
comparecerá en término de trein
ta días, auto el Capitan Juez Ins
tructor del 14.® Regimiento li
gero de Artillería, don Manuel 
Marin Martínez, residente en es
ta Capital, bajo apercibimiento 
que de no efeetuarlo será decla
rado rebelde.

Valladolid, á 19 do Diciembre 
de 1921.—El Capitan Juez Ins
tructor, Manuel Marín.

1 Núm. 4.510.

Reg'imieato de Infantería Isa
bel 11 núm. 32.

CanoGonzalez, Mariano,hijo de 
Ponciano y de Casimira, natural 

! de La Seca, partido de Medina del 
8 Campo, provincia de Valladolid, 
| de estado soltero, de profesión jor

nalero, de 21 años, domiciliado 
últimamente en La Seca, provin
cia de Valladolid, procesado por 
haber faltado á concentración, 
comparecerá en término de trein
ta días, ante el Comandante Juez 
Instructor do oste Cuarpo, D. Joa
quín Lopez ¡Zuloaga, residente 
en esta plaza, bajo apercibimiento 
que de no efectuarlo será declara
do rebelde,

Valladolid, 28 de Diciembre de 
1921,—El Comandante Juez Ins
tructor, Joaquin Lopez Zuloaga.

Núm. 4.511.

Regimiento de Infantería Isa
bel 11 núm. 32

Fernandez Toquero, Florencio, 
hijo de Justo y de Fransoisca, na
tural de Pedrajas de Portillo, par
tido de Olmedo, provincia de Va
lladolid, de estado soltero, de pro
fesión jornalero, de 23 años, sus 
señas: pelo castaño, cejas al pelo, 
ojos azules, nariz regular, frente 
espaciosa, aire marcial, estatura 
1‘62O milímetros, domiciliado úl
timamente en Pedrajas de Porti
llo, provincia de Valladolid, pro
cesado per haber faltado á con
centración, comparecerá en tér
mino de treinta días, ante el Co
mandante Juez Instructor de este 
Cuerpo D. Joaquín Lopez Zuloa
ga, residente en esta plaza, bajo 
apercibimiento que da no efeo- 
tuarlo será declarado rebelde.

Valladolid, 28 de Diciembre de 
1921.—El Comandante Juez Ins
tructor, Joaquín Lopez Zuloaga.

Núm. 4.486.

bequisttohia

Platón García, Alberto, hijo de 
Jesús y de María, natural de Za
ratán, provincia de Valladolid, 
de estado soltero, profesión jorna
lero, de veintidós años da edad, 
y cuyas señas personales son; es
tatura 1‘681 milímetros, paloeas- 
taño, cejas al pelo, ojos castaños, 
nariz regular, barba pequeña, 
boca regular, color sano, frente 
pequeña, domioiliadoúltimamen- 
te en Burdeos (Francia) y sujeto 
á expediente por haber faltado á 
con íentracion á la Caja de reclu

ta do San Sebastian para su des
tino á Cuerpo, comparecerá den
tro del término de treinta días, 
ante el Comandante Juez Instruc
tor del Regi miento de Infantería 
Cuenca, número 27, don Luis de 
la Lombana Requejo, en guarni
ción en Vitoria, bajo apercibi
miento que de no efeetuarlo será 
dec larado rebelde.

Vitoria, à 23 de Diciembre do 
1921.'—El Comandanta Juez Ins
tructor, Luis da la Lombana.

Núm. 4.627.

£1 Coronel de Intendenoia, Di
rector de la Fábrica militar 
de Subsistencias de Valla
dolid. . .
Hace saber: Que debióndose 

celebrar concurso á virtud do or- 
don circular del Exemo. Sr. In
tendente General militar do 6 do 
Diciembre do 1911 para adquisi
ción de trigo, sacos envases para 
trigo, cuerda, precintos, carbón 
mineral y leña, hago presente á 
los que deseen tornar partegen la 
licitación quo el acto tendrá lu
gar el día 13do Enero de 1922, á 
las once horas, en esta plaza y es
tablecimiento denominado Fá
brica militar de Subsistencias de 
Valladolid, sito en sus oficinas si
tas en la carretera de Salamanca, 
número 35, triplicado, los pliegos 
do condiciones y muestras do los 
artículos estarán de manifiesto 
todos los días de labor do nuevo 
á doce horas en el mencionado 
establecimiento, hasta en el que 
se celebra el acto.

El importa do la garantía para 
tornar parto en el concurso es el 
de 5 por 100 del importe total de 
la oferta, que podrá hacorse en 
pesetas efectivas ó su equivalen
cia en papel del Estado al precio 
medio de cotización en la Bolsa 
de Madrid en el mes próximo an- 
terior por su valor nominal en los 
títulos que tienen este privilegio, 
cuyo depósito se constituirá en la 
Caja General de Madrid ó en cual
quiera de sus sucursales de pro
vincias.

El concurso se verificará con 
arreglo al Reglamento de con
tratación administrativo en el 
ramo de guerra aprobado por Roal 
orden circular de 6 de Agosto de 
1909 (0. L. núm. 157), Ley de 
Administración y Contabilidad 
de Hacienda pública de 1.® de 
Julio de 1911 (C. L. número 
128), Ley de protección á la In
dustria Nacional y demás disposi
ciones complementarias, no ad

i mitióndose la concurrencia da la 
indu8tria;extranjora.

Los licitadores están*obligado8 
á indicar en su proposición los 
establecimientos ó mercados na
cionales de que proceden.

Las proposiciones; se extende- 
rán;9a papel sellado de clase 11.® 
(una peseta) ajustándose en lo 
esencial al modelo inserto à con
tinuación y deberán presentarse 
en pliego cerrado con la carta de 
resguardo del depósito de garantía 
debiendo exhibir además los do
cumentos que acrediten la perso
nalidad del firmante y el último 
recibo de la contribución indus
trial que corresponda satisfacer 
según el concepto en que com
parezca el firmante ó documento 
que acredite su alta en dicha 
contribución expedido por las 
oficinas de Hacienda.

En el caso de que haya dos 
proposiciones iguales y conven
gan, será la adjudicación entre 
los firmantes de las mismas, úni
camente por pujas á la llana du
rante quince minutos y si trans
currido este tiempo subsiste la 
igualdad, lo decidirá la suerte.

El Tribunal se reserva el de
recho de rechazar, si no convi
niera su precio y calidad, las 
proposiciones presentadas.

Valladolid, 30 de Diciembre de 
1921.—El Presidente del TribU'' 
nal, Mauricio G. Aguilar.

Modelo de proposición,
Don F. de T. y T., domiciliado 

en..... . con residencia en..... pro
vincia de.... , calle de...... nú
mero.... , enterado del anuncio 
publicado en el Boletín Oficial 
de la provincia de Valladolid, 
fecha de..... número.....  para iu 
adquisición de.....  y del pliego 
de condiciones y muestra á que 
en el mismo se alude, se com
promete y obliga con sujeción 
á las cláusulas del mismo y su 
más exacto cumplimiento á fa
cilitar..... al precio de tantas 
pesetas, tantos céntimos (en le
tra), acompañando en oumpíi- 
mieoto de lo prevenido, el res
guardo do la Caja General de 
Depósitos deí efectuado á este fin 
y exhibiendo su cédula personal 
corriente de..... clase,número..... 
expedida en..... (ó pasaporte ex
tranjería en su caso) ó poder no
tarial (también en su caso) asi co
mo el último recibo de la contri
bución industrial que le corres
ponde satisfacer según el con
cepto en que comparece (ó alta 
en la misma).

El trigo ó carbón que ofrece pro
cede de...

(Fecha, firma y rúbrica del propo
nente).

Itapreatw dal Hospioio ^rovinqiai
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